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FORMULARIO-MODELO PARA PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES 

 
Instrucciones para redactar las alegaciones 

- Debe presentarse un formulario por cada alegación que desee formularse a 
un precepto. 
- Escriba sólo el apartado o apartados que es objeto de alegaciones. 
- Indique con tachado el texto que se propone suprimir, y con subrayado el texto 
que se propone introducir. 
Persona que realiza las alegaciones: 
Nombre y apellidos Miguel Ángel Álvarez García 
e-mail miguelangel.alvarezgarcia@alum.uca.es 
Norma a la que se presentan alegaciones 
Propuesta de Reglamento del Consejo de Estudiantes de la Universidad de 
Cádiz 
Artículo a la que se presentan alegaciones 
Artículo DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Apartado(s) UNICA Subapartado(s) - 
Alegación: 
ÚNICA 

1. Una vez aprobado este Reglamento, será Presidente del Consejo de Estudiantes el 
Coordinador de la Delegación de Alumnos de la Universidad de Cádiz, según úl-
timo nombramiento publicado en el BOUCA.  

2. El nuevo Presidente del Consejo de Estudiantes, poseerá un máximo de 15 días 
para convocar elecciones a Presidencia del Consejo de Estudiantes. 

  
*Se resalta en cursiva y subrayado lo que deseo que se exprese. 
 
Breve explicación y motivación de la alegación: 
 
La alegación reside en que el nuevo Presidente debe ser reelegido, ya que no 
ha sido elegido para ese puesto, aunque posea los mismos derechos y 
obligaciones. 
Además, esto servirá para llevar un control más exhaustivo del cumplimiento del 
artículo 29, apartado 1, del propio Reglamento. 
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